






Este código de ética está dirigido al personal que labora en el 
Teatro Nacional Eduardo Brito, de manera que podamos 
contar con un instrumento que promueva los estándares 
éticos y a su vez contar con un marco común de conducta 
para los colaboradores y personal directivo. 

El mismo tiene como objetivo principal orientar el comporta-
miento de los colaboradores del Teatro Nacional Eduardo 
Brito, fortalecer el desarrollo de sus capacidades, de manera 
que contribuyan con el cumplimiento de los valores éticos 
que rigen nuestra institución, a una gestión eficiente y trans-
parente dándole un correcto uso a los recursos públicos. 

Este código considera los principios y valores éticos que 
deben prevalecer en la institución, el cual se hace necesario 
promover, aportando de esta forma al desarrollo y afianza-
miento de una cultura ética, moral y de honestidad en los 
servidores públicos. 

Carlos Espinal 
Director General y Artístico 
Teatro Nacional Eduardo Brito 



El Teatro Nacional Eduardo Brito es la sede más importante 
de nuestra nación para las presentaciones de los aconteci-
mientos culturales y del arte escénico. 

Compone un importante legado para la cultura y las Bellas 
Artes, que desde su inauguración ha sido plataforma de 
grandes personalidades del arte mundial y 
nacional en todas sus manifestaciones. 

La Ética, la Moral, la Honestidad y la Transparencia son 
valores que deben caracterizar a cualquier persona en el 
quehacer de su diario vivir y que deberíamos aplicar en las 
relaciones personales y laborales en procura del bien común. 
Aunque cada persona tiene su propio atrón de valores es 
importante que cada uno de osotros hagamos nuestras 
reflexiones de como accionar al momento de ofrecer servi-
cio profesional y cómo seremos evaluados por aquellos que 
esperan recibir asistencia de calidad de los servidores públi-
cos. Actuar en nuestras funciones bajo estos valores, será un 
referente de excelente conducta humana en las instituciones 
que forman parte de las entidades gubernamentales de nues-
tro país. 

Es de vital trascendencia que los funcionarios y  empleados 
públicos fomenten a través de su proceder las buenas prácti-
cas éticas, acordes con las funciones y  obligaciones para lo 
que fueron designados. Este Código de Ética ha sido diseña-
do acogiéndose a los principios establecidos en la Ley No. 
41-08 de fecha 16 de enero de 2008 sobre Función Pública y 
sus
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Reglamentos de Aplicación, al artículo 47 del Reglamento 

de la ley No. 10-07 de fecha 8 de enero de 2007 que instituye 

el Sistema Nacional de Control Interno (SINACI) y la 

Contraloría General de la República (CGR), y el Decreto 

No. 486-12 del 21 de agosto del año 2012, que dispone la 

creación de la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental (DIGIG). 



El Teatro Nacional, hoy Teatro Nacional Eduardo Brito, 

institución gubernamental con dependencia del inisterio de 

Cultura, fue inaugurado el 16 de agosto del año 1973. Es una 

obra arquitectónica que sin lugar a dudas constituye una de 

las grandes realizaciones y monumentos históricos de nuestro 

país, diseñado por el arquitecto dominicano Teófilo Carbonell. 

El Teatro Nacional Eduardo Brito se acoge a lo establecido 

en el Decreto No. 143-17 del 26 de abril del año 2017 y el 

Reglamento No. DIGEIG/04-17 de fecha 30 de mayo del año 

2017, que ordenan la creación de la Comisión de Ética Públi-

ca, como parte de este proceso se crea la Comisión de Ética 

del Teatro Nacional. 

A partir de ahí se elaboró el presente Código de Ética institu-

cional, cuya finalidad es  establecer un marco normativo que 

controle el accionar de los colaboradores y del personal 

directivo, desde un ambiente ético y moral. 









Misión: 

Fomentar y promover la cultura y la creatividad a través de 

las presentaciones de producciones artísticas, espectáculos 

y eventos para el desarrollo de los gestores del arte y la 

cultura con los más altos estándares de calidad.

 

Visión: 

Fortalecer y diversificar la propuesta de las Artes Escéni-

cas para poner en práctica el desarrollo y avance que 

requieren las diferentes áreas en procura de atraer un públi-

co más extenso. 

Valores institucionales: 

• Servicio de prestigio con alta calidad. 

• Ética, Moral, Honestidad y Transparencia. 



Servicio de prestigio con alta calidad: 

Ofrecer servicio a los ciudadanos y usurarios del Teatro 

Nacional Eduardo Brito con una excelente calidad y repu-

tación con el propósito de satisfacer sus expectativas. 

Ética, Moral, Honestidad y Transparencia: 

 

Son valores que deben caracterizar a cualquier persona en 

el quehacer de su diario vivir y que deberíamos aplicar en 

las relaciones personales y laborales en procura del bien 

común. Son atributos que todo servidor público o privado 

deben ejercer al momento de ofrecer servicio profesional. 


































